
VISTOS: 

Gobierno Regional del Callao 

t;S cae 

"Df)'Si GUiL~:::' ,.,f. " 
fEDAIAí-'O ¡ 

co[¡r ;::R~r':([(.~" , 
3~ . 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" O O 6 -2021-GRC/GA 

Callao, 
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El Formulario Único de Trámite (FUT) , presentado por don MONTALVAN SAAVEDRA, 
WALTER NEMESIO registrado con Hoja de Ruta N° 661, del 12 de enero de 2021, 
solicitando la devolución del importe de S/ 30.80 (treinta con 80/ 100 soles) correspondiente al 
voucher N° 077979; don SANCJlEZ GOMEZ, MIGUEL ANGEL registrado con Hoja de Ruta 
N° 209, del 06 de enero de 2021, solicitando la devolución del importe de S/25.20 (veinticinco 
con 20/ 100 soles) correspondiente al voucher N° 066482; don SAMAN BECERRA, JOSE 
LUIS registrado con Hoja de Ruta N° 568 del II de enero de 2021, solicitando la devolución 
del importe de S/ 30.80 (treinta con 80/ 100 soles) correspondiente al voucher N° 062675; don 
CHIPANA LUCIANO, ALEX VLADIMIR registrado con Hoja de Ruta N° 803, del U de 
enero de 2021, solicitando la devolución de los importes de S/ 25.20 (veinticinco con 20/ 100 
soles) yS/ 30.80 (treinta con 80/ 100 soles) correspondiente a los vouchers N° 025859 Y voucher 
N° 0259-12; don REYES ORTIZ, SOLÓN POLO registrado con Hoja de Ruto N° 817, del 14 
de enero de 2021, solicitando la devolución de los importes de S/ 25.20 (veinticinco con 20/100 
soles) y 8/ 30.80 (treil1lo con 80/ 100 soles) correspondiente a los vouchers N° 06213 7 Y voucher 
N° 062187; el Memorándum N° 096-2021-GRC/GRTC, de fecha 22 de enero de 2021; el 
Memorándum N° 091-202 I-GRC/GRTC, defecha 2 I de enero de 2021 , el Informe N° 2-1-2021-
GRC-GRTCI.ICRT defecha 2 I de enero de 2021; el Informe N° 21-202 I-GRC-GRTC/JCRT de 
fecha 19 de enero de 2021 y el Informe N° 81-2021-GRC/GA -TESO, defecha 25 de enero de 
202 I de la Oficina de Tesoreria y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los seis (06) administrados mencionados en el documento de vistos, solicitan al Gobierno 
Regional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de la Nación, por los 
importes señalados en su solicitud, indicando que los depósitos se realizaron por error y/o 
pago indebido en el trámite relacionado con el examen de normas de tránsito; examen de 
manejo y examen de licencia de conducir adjuntando los vouchers originales respectivos; 

Que, mediante el Memorándum N° 096-2021-GRC/GRTC y el Memorándum N° 091-2021-
GRC/GRTC, la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones remite el Informe N° 
2-1-2021-GRC-GRTC/JCRT. y el Informe N° 21-2021-GRC-GRTC/ JCRT del Coordinador 
del área de emisión de Licencias de Conducir, en el cual concluye que los VOUCJlERS NO 
FUERON USADOS; por lo que, corresponde realizar la devolución de dinero solicitado; 
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Que, median/e el informe N° 81-202i-GRC/GA-TESO defecha 25 de enero de 2021, la Oficina 
de Tesoreria, informa que de acuerdo a las solici/udes de los adminis/radosyes/alldo cOllforme 
a lo es/ablecido por el numeral 73.1 del ar/Ículo 73 0 de la Direc/iva de Tesorería N° 001-2007-
EF/77.i5, aprobada median/e Resolución Direc/oral N° 002-2007-EF/77.15 de fecha 2-1 de 
enero de 2007, en la cual seílala que; "Para la devolución de f ondos percibídosy deposi/ados 
indebidamen/f! o en exceso, las Unidades Ejecu/oras o M unicipalidades deben considerar 
( . .. ) a) Reconocimien/o formal del derecho a la devolución por par/e del área compelen/e, 
sus/en/o de la verificación del pago o depósito ef ectuado y registrado en el SIA F-SP, Regis/ro 
de la devolución en el SIA F-SP seglÍn la na/uraleza del ingreso", 

Que, en a/ención a las soliciludes cursadas por los adminis/rados e informes de vis/os. emi/idos 
por las Unidades Orgánicas campe/en/es, resul/a perlinen/e efec/uar la devolución de los 
depósi/os en mención; 

Que, de conformidad con lo de/erminado en el ar/ículo 53 0
, numeral 8 del Reglamen/o de 

Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por la Ordenanza 
Regional N° 000001 defecha 26 enera del 2018, y en a/ención a lo dispues/o en el ar/ículo 73 0 

de la Direc/iva de Tesorería N° 001-2007-EF/7 7.15; Y con/ando con la visación de la Oficina 
de Tesorería; 

SE RESUEL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZA R a la Oficina de Tesorería efec/uar el reembolso el1 
calidad de devolución a favor de los admillis/rados, cuyos nombres, impar/es y número de 
vouchers, se resumen en el cuadro ANEXO i , que forma par/e in/egran/e de la presen/e 
Resolución Gerencial, por los jimdamen/os expues/os en los considerandos preceden/es. 

A RTÍCULO SEGUNDO. - ENCA RGA R a la Oficina de Trámi/e Documen/ario y Archivo, 
cumpla con no/ijicar debic/amen/e la presen/e Resolución Gerencial a los solici/an/es en las 
direcciones que han consignado en sus solici/udes, de conforl11idad con lo es/ablecido en el 
Ar/ículo 21 0 del TO.O de la Ley N° 27-14-1 - Ley del Procedimien/o Adminis/ra/ivo General. 
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Gobierno Regiona l del Callao 

Anexo 01 

CODo CONCEPTO IMPORTE 
N° 

VOUCHER 

9421 LICENCIA DE 
S1 30.80 077979 

CONDUCUR 

9-126 EXAMEN DE NORMAS DE 066482 
TRANSITO S125.20 

9-121 LICENC1AS DE 062675 
CONDUCIR SI 30.80 

9426 EXAMEN DE NORMAS DE 025859 
TRANSITO S1 25.20 

9421 LICRNr:JAS DE 025942 
CONDUCIR SI 30.80 
EXAMEN DE NORMAS DE 9426 
TRANSITO SI 25.20 

062137 

9421 LICENCIAS DE 062187 ) 
CONDUCIR SI 30.80 
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